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poR LA cuAL sE ADJUDIcA EL LLAMADo ¡ ttc¡reclÓl oE MENoR cu¡xrfe
NACToNAL N' 41/2025 "¡oQutslcÉN DE MATERIALEs DE coNsrRucoÓN,
xennnmlexns, lnriculos ElÉcrRlcos Y DE FERRETEnIa" - lo N'463.814,
PARA EL SERVTCTO NACIONAL OE CALIOAD Y SALUO ANIMAL (SENACSA)' Y SE

oECLARA DES|ERTo el íteu 7. tr:
San Lorenzo, l- d€ seti€mbre de 2025

VISTO: El llamado a Licitación de Menor Cuantía Nac¡onal No 41/2025 "AOOUlSlclÓ¡l
DE MAIERTALES DE corusrRucctÓn, HERRAMIENTAS, RRriculos
ELEoTRICOS Y oE feRnercRiR'- lD N" 463.814, convocado por el Servicio Nacional

de Calidad y Salud Animal (SENACSA); y

CONSIDERANDO:

El Memorándum D.O.C. N' 123812025, de fecha 08 de sotiembr€ de 2025, dela
Dirección Opsrativa d€ Contratacionos, dependiente de la Dirección General de

Admlnistración y Finanzas del SENACSA, Expedient€ SAES N' 51 .997.

Que, por Resolución del SENACSA N' 836, de fecha 17 de junio de 2025' se

aprobó €l Pliégo de Bases y Condiciones, se autorizó la realización del llamado y se

cónformó el Comité de Evaluac¡ón para la Licitación de Menor Cuantla Nac¡onal No

¿i)áóis;ÁoourstctóN DE MArEÉIALES oE coNsrRucclóN, HERRAMIENTAS'

ARTfCULOS ELECTRICOS Y DE FERRETERÍA'. ID N'463.814.

Que, el lnforme de Evaluación del 08 de setiembre de 2025' elevado por el

comité de Evaluación del llamado a Licitación de Menor cuantfa Nacional N" 41/2025,

en el cual se recomienda la adiudicac¡ón del llamado a las f¡rmas oferentes:
"FERRETOTTAL de FERNANOO BENEGAS', en los ítems N' 1,4,5,6,8, 9' 10, 11,

13, 14, 15, 18, 19,20, 26,27,31,33,36,40' 42,43,44,46,47 v 49, porlasumatotal
de Gs. tza.88t.s47 (guaraníes c¡ento vBintitrés millones ochoc¡entos ochsnta y un mil

luinientos cuarenta i-siete); y'EMPORIO FERRETERIA S.R.L.", en los ftems N" 2, 3,

iz, rc, n,21,22,2i,24,25,28,29,30,32,34, 35, 37, 38, 39, 41, 45, 48 v 50, por la

suma total de Gs. 111.265.'190 (guaraníes ciento once millones doscientos sesenta y

cinco m¡l ciento noventa).

Que, el Comité Evaluador recomienda declarar des¡erto el ftem N'7 de

conformidad a lo dispuesto en el Articulo 56 - Declaración oes¡erta de la Ley N'
702112022'De Suminislro y Contrataciones Públicas', en virtud del inciso b) que

establece: " ... Ninguna de laÁ ofertas reúna las condiciones exig¡das en /as óases de /a

convocatoria o sa apartara sustancialmente de ellas.. ".

Que, en base a la r€comendac¡ón del Comité Evaluador, el Servicio Nacional d€

Calidad y Salud Animal (SENACSA) rcaliza la ad¡udicación de la Licitac¡ón de Menor

Cuantía Nacio r No 4112025 "ADOUISICI óru oe lulATERIALES DE CONSTRUCCIÓN,

HERRAMIE S, ARTÍCULOS ELÉCTR ICOS Y DE FERRETERÍA" - ID N' 463.814

Ley N' 7021/2022 "De Suministro y Contrataciones PÚblicas' y sus

regl entaciones

La L6y No 2426 del 28 de lulio de 2004, "Oue cr€a el Servicio Nacional de Calidad
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Salud Animal (SENAcSA)".
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El Decreto del Poder Eiecutivo N' 92 d€l 21 de agosto de 2023, 'POR EL CUAL

SE NOMBRA AL SEÑOR-JOSÉ CARLOS MARTIN CAMPERCHIOLI, COMO
páesroeure DEL sERvlclo NAcIoNAL DE cALIDAD Y sALUD ANIMAL

(SENACSA)",

Por tanto, en uso de sus atribuciones legales,

ELPRESIDENTEDELsERvIcIoNAcIoNALDEcALIDAoYSALUDANIMAL(SENAGSA)
RESUELVE:

1. Adiudicar el llamado a L¡citación de Menor cuantla Nacionsl No 41/2025
;Áó-oursrcróN DE MATERTALES DE coNSTRUcclÓN, HERRAMIENTAS,

ARTÍCULOS ELÉCTRICOS Y DE FERRETERIA'- lD N'463.814, de la sigu¡€nte

manera:

¿

.} ,FERRETOTTAL DE FERNANOO BENEGAS,' CON RUC N" 3543901.7,
los ítems N" 1, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11,13, 14,15, 18, 19, 20'26,27'31'33'
36, 40, 42, 43, M, 46, 47 y 49, por la suma total de Gs' 123 881 547

(guaranles c¡ento veintitrés millones ochocientos ochenta y un mil

quin¡entos cuarenta Y siete).

.:. 'EMPORIO FERRETERIA S.R.1.", con RUC N" 80002756-6, los ítems N"

2, 3, 12, 16, 17, 21, 22, 23, 24, 25,28, 29, 30, 32, 34, 35' 37, 38' 39, 41,

45, 48 y 50, por la suma total de Gs. 111.265.190 (guaraníes c¡ento once

m¡llones doscientos sesenta y cinco mil c¡enlo noventa)'

Declarar desierto el ftem N. 7, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 56,

de la Ley 702112022 "De Suministro y Contratac¡ones Públicas' inciso b) que

estableó: "... Ninguna de tas ofertas reúna las condiciones exigidas en /as óases

de la convocatoriá o se apartara sustancialmenté de ellas" "'

Disponer que la administración de los contratos de la Lic¡tación de Menor Cuantía

ñaó¡onar ñ' ¿l¡zozs'ADoulsiclóN DE MATERIALES DE coNSTRUcclÓN,
rieáiüúiÉruins.-Ánrlcuuos ElÉcrRlcos Y DE FERRETERÍA' - lo N'
463.814; estará a cargo de la Sra, Pamela Soledad Mareco Vargas - J€fa d€l

OopartamentodeAdministracióndeContratos,dependientedelaOir€cción
Operativa de Contrataciones - DIGEAF.

c

4'- Establecer qu€ la erogac¡ón dispuesta en v¡rtud del Art

Resolución, será financiada con recursos prev¡stos

Presupuesto General de la Nación asignado al Servic¡o

Salud Animal (SENACSA) para el ei€rc¡cio fiscal 2025.

iculo 1o de la presente
para el efecto en el
Nac n lde idad y

5' Comunicar, dar cumplimiento y archivar,
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